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Marco 
Estratégico

Marco 
Operativo

OBJETIVO PAIS

Orientar el sistema hacia la
generación de las mejores
condiciones de la salud de la
población mediante la
regulación de las
intervenciones de los agentes
hacia el acceso a los servicios
de salud de manera
oportuna, eficaz y con calidad
para la preservación, el
mejoramiento y la promoción
de la salud, y así garantizar el
derecho a la salud.



Marco Estratégico



Estrategia de coordinación intersectorial 
que permite la atención integral e 
integrada, desde la salud pública, la 
promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento, la rehabilitación del paciente 
en todos los niveles de complejidad a fin 
de garantizar un mayor nivel de bienestar 
en los usuarios

Capacidades, decisiones y acciones que el individuo y el Estado 
adoptan para proteger la salud del individuo, la de su familia, la 
comunidad y el medio ambiente que lo rodea

Acción coordinada de actores sectoriales y extra-
sectoriales en la identificación de las circunstancias y 
condiciones que inciden en la aparición y desenlace de 
enfermedades originadas en los individuos, los 
colectivos y en el entorno donde viven, estudian, 
trabajan o se recrean.

Reconoce y organiza la atención  frente a las 
diferencias de las personas y colectivos y territorios 
teniendo en cuenta los determinantes sociales

Marco 
Estratégico

Cuidado

APS 

Gestión 
Integral del 

Riesgo

Enfoque 
diferencial 
(territorio y 
población)



Marco Operativo
Modelo Integral de 
Atención en Salud 

MIAS











11 al 13 de abril de 2018

Política de Atención Integral en 
Salud

Modelo Integral de Atención en 
Salud

Derecho Fundamental 
a la Salud

PAIS

MIAS RIAS
Rutas  Integrales de Atención en Salud

Ruta Integral  de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud 

Marco estratégico

Marco operativo

✓ APS
✓ Gestión integral del riesgo
✓ Enfoque diferencial
✓ Cuidado

Ruta PYMS

Entornos: (Hogar, Educativo, laboral, comunitario)

Intervenciones: (individuales, colectivas, poblacionales)

Acciones: Promoción de la salud; Gestión del riesgo

Destinatarios: Individuo, Familia, comunidad

Enfoque: Curso de Vida

EAPB SECRETARIA DE SALUD -DTS

Plan de Beneficios –PBS- Plan de intervenciones Colectivas -PIC



Muchas 
gracias


